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Contextualización del Proceso de 

Innovación Social en el Distrito

PLAN DE 
DESARROLLO

2012-2016
“BOGOTÁ HUMANA” 

PROGRAMA 
“Ciencia, Tecnología e 

Innovación Para 
Avanzar en el 

Desarrollo de la 
Ciudad”

Propuesta

Definición de políticas, planes y programas 

orientados a la reducción de las condiciones 

sociales, económicas y culturales que dan lugar a 

los procesos de segregación y discriminación 

PROCESO DE 
IDENTIFICAR Y 

APOYAR 10 APUESTAS 
DE INNOVACIÓN 

SOCIAL  



Contextualización del Proceso de 

Innovación Social en el Distrito

NODO DISTRITAL DE 
INNOVACIÓN SOCIAL 

•Secretaría Distrital de Desarrollo 

Económico

•Secretaría Distrital de Integración Social 

•Secretaría Distrital de Planeación 

•Universidad Distrital Francisco José de 

Caldas

DOCUMENTO 

DISTRITAL

SOCIALIZACIÓN DEL 
CONCEPTO DE 

INNOVACIÓN SOCIAL 
EN EL DISTRITO

Con el propósito de identificar los 
proyectos y/o apuestas que desde 

las entidades del Distrito  están 
trabajando en innovación social 

Participación
NODO NACIONAL DE 
INNOVACIÓN SOCIAL 

CONSTRUCCIÓN 
DE LA POLÍTICA 
PÚBLICA DE IS 



Conceptualización y Criterios de 

Innovación Social

“Procesos sociales que parten del reconocimiento

y uso de las capacidades, saberes, conocimientos

y recursos de las personas y los territorios

generando productos, servicios o metodologías

transformadoras sostenibles y replicables que

mejoran las condiciones sociales y aportan al

desarrollo humano”*.

*Concepto desarrollado por el Nodo Distrital de Innovación Social



Conceptualización y Criterios de 

Innovación Social

1. Una innovación social debe estar enfocada en la sociedad, por lo cual debe atender una necesidad, resolver 

un problema o aprovechar una oportunidad de desarrollo que tenga la sociedad beneficiando a un grupo 

significativo de personas.

2. Una innovación social debe tener impacto positivo en la calidad de vida de las personas y buscar el

beneficio colectivo, buscando reducir las condiciones sociales, económicas y culturales que están en la

base de la segregación económica, social, espacial y cultural de la ciudadanía bogotana que contribuyen a

la persistencia de las condiciones de desigualdad o que dan lugar a procesos de discriminación.

3. Una innovación social debe tener un componente innovador, el cual puede consistir en nuevos productos, 

servicios, técnicas o metodologías no usados antes, así como en la modificación y mejoramiento de productos, 

servicios, técnicas o metodologías existentes.



Conceptualización y Criterios de 

Innovación Social

4. Una innovación social tiene participación comunitaria y social facilitando el acceso a la información y 

generando escenarios de participación, ya sea que la iniciativa surja de las personas involucradas en la 

situación que se quiere solucionar o afectar y  y/o las personas que están dispuestas a colaborar 

(organizaciones sociales no gubernamentales, entidades públicas y sector privado).

5. Una innovación social debe tener la capacidad de ser sostenible en el tiempo al haber superado la 

fase de experimentación y que no produzca externalidades negativas en los actores que la rodeen.  

6. Una innovación social debe tener la posibilidad de replicarse, es decir, que las experiencias de una 

apuesta innovadora exitosa puedan ser apropiadas y aplicadas en otros territorios y con otros actores en 

diversas circunstancias.

*Criterios desarrollados por el Nodo Distrital de Innovación Social



Innovaciones Identificadas en el 

Distrito



INNOVACIÓN SOCIAL EN EL DISTRITO 


